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JUICIO: SAGUIR ALEJANDRO ELIAS c/ DIAZ MARIA SILVANA s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE. N° 1333/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/02/2026,
presentado por RODRIGUEZ ROBLEDO (H), JORGE LUIS:

1) De la propuesta para que el Martillero Público Francisco Javier Robledo (Matrícula N°186),
efectúe la subasta de los bienes secuestrados por capital y honorarios, córrase traslado a la parte
demandada por el término de cinco días, bajo apercibimiento de tenerla por conforme en caso de
silencio. Se hace constar que la presentación cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en
el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCyC).

2) A lo demás: Atento a las constancias de autos, junto a lo previsto por los arts. 590 -último párrafo-
, 657 y concordantes del CPCyC; resérvese para ser proveido oportunamente en caso de que así
corresponda. JA. 1333/25
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